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Recibo No. 874495, Valor: $0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08260L2P42

Fecha expedición: 30/04/2026  10:36:09 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CALES DEL VALLE S.A.S.
Nit.:                    901218130-5
Domicilio principal:     Vijes

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1030114-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  28 de septiembre de 2018
Último año renovado:                2026
Fecha de renovación:                12 de marzo de 2026
Grupo NIIF:                         Grupo III.

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 4 # 4 - 36
Municipio:                              Vijes - Valle
Correo electrónico:                     rtorres.56@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   3004933522
Teléfono comercial 2:                   3138091046
Teléfono comercial 3:                   3116428781

Dirección para notificación judicial:  KR 4 # 4 - 36
Municipio:                              Vijes - Valle
Correo electrónico de notificación:     rtorres.56@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3004933522
Teléfono para notificación 2:           3138091046
Teléfono para notificación 3:           3116428781

La persona jurídica CALES DEL VALLE S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 874495, Valor: $0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08260L2P42

Fecha expedición: 30/04/2026  10:36:09 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 27 de septiembre de 2018   de Vijes ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 28 de septiembre de 2018 con el No. 16045 del Libro IX ,se constituyó
sociedad de naturaleza Comercial denominada CALES DEL VALLE S.A.S.

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDO

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica  no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar
el servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de carga.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD COMPRENDO LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:
EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE TODO LO QUE SE RELACIONA CON LAS CONCESIONES, CONTRATOS,
LICITACIONES Y EN GENERAL CUALQUIER TIPO DE O CONVENIO QUE SE REALICE CON EL ESTADO O
CON LAS ENTIDADES PRIVADAS PARA LA PROSPECCIÓN, EXPLORACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE,
EXPLOTACIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN, TRANSPORTE Y PROMOCIÓN., DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUELO Y EN EL - SUBSUELO YA SEAN
DE PROPIEDAD NACIONAL O PROPIEDAD PRIVADA, TAMBIÉN LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS A
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL DE CUALQUIER ÍNDOLE LEGALMENTE REFERENTE A IMPORTACIÓN O
EXPORTACIÓN DE ARTÍCULOS, TECNOLOGÍA, MAQUINARIA, SOFTWARE, PRODUCTOS ESPECIALES DE
PRODUCCIÓN NACIONAL O EXTRANJERA, PRODUCTOS AGROPECUARIOS, PRODUCTOS Y CONFECCIONES
TEXTILES . Y DEL CUERO EN GENERAL Y EN GENERAL LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE SEAN
REQUERIDOS PARA LA AGRICULTURA, LA INDUSTRIA, LA CONSTRUCCIÓN, LA EDUCACIÓN, LA
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LA TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LA DISTRIBUCIÓN
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LAS TELECOMUNICACIONES, LA MINERÍA, LA INDUSTRIA PETROLERA, LA
SALUD, EL- TRANSPORTE Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PRODUCTOS RESULTANTES DE LA EXTRACCIÓN
MINERA Y TODOS SUS DERIVADOS, PRODUCTOS RESULTANTES DE LA EXPLOTACIÓN Y TRANSFORMACIÓN
DEL PETRÓLEO Y TODOS SUS DERIVADOS,. TODA CLASE DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS QUÍMICOS,
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS EN GENERAL, LO CUAL INCLUYE TODO
TIPO DE MERCANCÍAS Y SERVICIOS REQUERIDOS A NIVEL INTERNACIONAL, ALIMENTOS, ANIMALES,
EN DESARROLLO DE LAS CUALES PUEDE LA SOCIEDAD Y DESARROLLAR ESPECIALMENTE, EN
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LAS SIGUIENTES: A. REALIZAR DIRECTAMENTE O A TRAVÉS
DE TERCEROS EL TRÁMITE ANTE LOS ORGANISMOS NACIONALES EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA , O
INTERNACIONALES ANTE PAÍSES EXTRANJEROS PARA LA OBTENCIÓN DE FACTURAS PROFORMA, LAS
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN , LA APERTURA DE CARTAS DE CRÉDITO O ESTABLECER
LOS MECANISMOS DE PAGO DE LA IMPORTACIONES Y/O EXPORTACIONES, COORDINAR Y EJECUTAR EL
PAGO DE LAS IMPORTACIONES Y/O EL RECAUDO DEL PAGO DE LAS EXPORTACIONES, EL PAGO LOS
FLETES, DE LOS SEGUROS Y DEL TRANSPORTE DE LAS MERCANCÍAS, LOS IMPUESTOS Y LOS GASTOS E

OBJETO SOCIAL
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Recibo No. 874495, Valor: $0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08260L2P42

Fecha expedición: 30/04/2026  10:36:09 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN Y EN GENERAL REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA
LA IMPORTACIÓN Y/O EXPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.
B. LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE PRODUCTOS REFERENTES A LAS INGENIERÍAS EN GENERAL EN
TODAS SUS RAMAS.
C. LA COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE
EQUIPOS, PRODUCTOS Y MATERIALES RELACIONADOS CON TODAS LAS INGENIERÍAS, Y SU
INSTALACIÓN Y7O MONTAJE.
D. EL CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN DE SISTEMAS INDUSTRIALES, DE PRODUCCIÓN Y AFINES.
E. LA EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE LAS ACTIVIDADES O NEGOCIOS RELACIONADOS CON DISEÑO,
CÁLCULOS, PROYECTOS, ESTUDIOS, ASESORÍAS, REVISORÍAS, MANTENIMIENTOS, FISCALIZACIÓN,
AUDITORIAS Y CONSULTORÍAS DE OBRAS DE INGENIERÍA EN TODAS SUS RAMAS.
F. EL DESARROLLO, INVESTIGACIÓN, MONTAJES Y/O ENSAMBLAJES DE CONTROLES AUTOMÁTICOS DE
CONTROLES AUTOMÁTICOS DE PROCESOS INDUSTRIALES Y/O CUALQUIER PROCESO QUE CONLLEVE A LA
TRANSFORMACIÓN DE UN PRODUCTO.
G. LA FABRICACIÓN, ENSAMBLAJES Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE EQUIPOS RELACIONADOS
O INHERENTES A TODAS LAS INGENIERÍAS, CONTROL Y AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS, PROTECCIÓN
DE CIRCUITOS Y AHORRADORES DE ENERGÍA, ETC.
H. GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS PERMISOS PARA EL USO DE EXPLOSIVOS EN
LA MINERÍA.
I. GESTIONAR LA ADJUDICACIÓN DE YACIMIENTOS MINEROS QUE NO ESTÉN LEGALIZADOS ANTE EL
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y/O EL ENTE ENCARGADO DE LA MINERÍA EN COLOMBIA.
J. SOLICITAR ADQUISICIÓN DE YACIMIENTOS MINEROS QUE NO ESTÉN LEGALIZADOS ANTE EL
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y/O EL ENTE ENCARGADO DE LA MINERÍA EN COLOMBIA, PARA LA
PROSPECCIÓN, EXPLORACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE, EXPLOTACIÓN, BENEFICIO,
TRANSFORMACIÓN, TRANSPORTE Y PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES DE
TALES YACIMIENTOS Y A SUS AFINES QUE SE ENCUENTREN EN EL SUELO Y EN EL SUBSUELO YA SEAN
DE PROPIEDAD NACIONAL O DE PROPIEDAD PRIVADA.
K. LA SOCIEDAD PODRÁ RECIBIR DÉ PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS CESIONES, CONTRATOS DE
CONCESIÓN O CUALQUIER TIPO DE' LICENCIA' PARA LA PROSPECCIÓN, EXPLORACIÓN, CONSTRUCCIÓN
Y MONTAJE, EXPLOTACIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN, TRANSPORTE Y PROMOCIÓN, DISTRIBUCIÓN
Y COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES DE TALES YACIMIENTOS Y AFINES DE LA MISMA.
L. LA INVERSIÓN DE FONDOS PROPIOS EN BIENES INMUEBLES, BONOS, ACCIONES, VALORES
BURSÁTILES Y PARTES DE INTERÉS EN SOCIEDADES COMERCIALES, ASÍ COMO LA NEGOCIACIÓN DE
TODA CLASE DE DERECHOS DE CRÉDITO. .
M. LA PARTICIPACIÓN DIRECTA, DIRECTA O COMO ASOCIADA EN EL NEGOCIO DE EXPLORACIÓN
MINERA DÉ TODA ÍNDOLE, EXPLOTACIÓN, PROSPECCIÓN, BENEFICIO, TRANSPORTE Y PROMOCIÓN,
TRANSFORMACIÓN, FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA DE PRODUCTOS
MINEROS, EN ESPECIAL CALES Y SUS DERIVADOS, Y/O FUNGICIDAS, ARTÍCULOS AGROPECUARIOS,
ALIMENTOS PARA ANIMALES ARTÍCULOS METÁLICOS, ARTÍCULOS DE PLÁSTICO, ARTÍCULOS DE PAPEL
O CARTÓN, ARTÍCULOS DE VIDRIO O DE CAUCHO, O DE SUS COMBINACIONES.
N. LA INVERSIÓN EN BIENES INMUEBLES URBANOS Y/O RURALES Y LA ADQUISICIÓN,
ADMINISTRACIÓN, ARRENDAMIENTO, GRAVAMEN O ENAJENACIÓN DE LOS MISMOS.
O. LA REPRESENTACIÓN Y AGENCIAMIENTO DE FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS.
P. LA EXPLOTACIÓN DE LA INDUSTRIA EDITORA, EN TODAS SUS FORMAS Y MODALIDADES.
Q. EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA, PECUARIA Y FORESTAL, EN TODAS SUS ETAPAS,
FORMAS Y MODALIDADES.
R. LA ADMINISTRACIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO, TÍTULOS VALORES, CRÉDITOS ACTIVADOS O
PASIVOS, DINEROS, BONOS, VALORES BURSÁTILES ACCIONES Y CUOTAS DE INTERÉS EN SOCIEDADES
COMERCIALES DE PROPIEDAD DE LOS SOCIOS O DE TERCERAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS.
S. LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE IMPLEMENTOS Y SERVICIOS PARA LA SEGURIDAD,
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ESPECIALMENTE EN LO REFERENTE A AUTOMOTORES Y MAQUINARIA PESADA.
T. REALIZAR TRANSACCIONES COMERCIALES ENTRE PAÍSES.
U. ADQUIRIR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ENAJENARLOS, GRAVARLOS, PERMUTARLOS O DARLOS EN
ARRENDAMIENTO, TOMAR O DAR EN ARRENDAMIENTO TODA CLASE DE BIENES Y LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS.
Y. LA SOCIEDAD PODRÁ DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, CELEBRAR CONTRATOS O TOMAR
INTERESES DE PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES, EMPRESAS, ENTIDADES O ASOCIACIONES.
W. DESARROLLAR EN GENERAL TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL
PROPUESTO, LA PRODUCCIÓN, DISEÑO, FABRICACIÓN, COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN,
AGENCIAMIENTO DE LAS INGENIERÍAS, LOS CUALES PODRÁN FABRICAR, INDUSTRIALIZAR, PRODUCIR,
ADQUIRIR, NEGOCIAR, TRANSFORMAR, RECIBIRLOS O EN I5OR COMISIÓN, PUDIENDO LEGALMENTE
REPRESENTAR Y DISTRIBUIR MERCANCÍAS O PRODUCTOS ELABORADOS EN LAS RAMAS ANTES
MENCIONADAS, PREVIAMENTE DE DIVERSAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, SEAN ESTAS
NACIONALES O EXTRANJERAS.
X. EN GENERAL CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS, OPERACIONES, TRANSACCIONES, CONTRATOS QUE
TENGAN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES QUE INTEGRAN EL OBJETO SOCIAL,, SU RAZÓN SOCIAL O
CUYA FINALIDAD SEA EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGAL O
CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD ACORDE A LA LEY 1258 DE
2.008 Y DERECHOS ANEXOS POSTERIORES RELACIONADAS CON LA MISMA LEY: 20.- ASÍ MISMO,
PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL
EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALQUIERA
DE LAS ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O
DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $500,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $500,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $500,000

CAPITAL
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LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DEL
REPRESENTANTE LEGAL Y REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL - LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE QUIENES
NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE
LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN ÉL OBJETO SOCIAL O QUE
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS
CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por documento privado del 27 de septiembre de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 28 de septiembre de 2018 con el No. 16045 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      SANDRA LILIANA MOLINA GARCIA              C.C.29940730
REPRESENTANTE LEGAL      CARLOS ANDRES MAZORRA MOLINA              C.C.1118257318
SUPLENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 02 del 30/12/2020 de Asamblea De Accionistas       294 de 12/01/2021 Libro IX
ACT 03 del 22/01/2021 de Asamblea De Accionistas       929 de 22/01/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 2394
Actividad secundaria Código CIIU: 4923

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,554,166,962

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:2394

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

Los actos administrativos de registro quedan en firme diez (10) dias habiles despues de
la fecha de su inscripcion, siempre y cuando dentro de dicho termino no sean objeto de
recursos.

Dado en Cali

                  El Secretario.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 874495, Valor: $0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 08260L2P42

Fecha expedición: 30/04/2026  10:36:09 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
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